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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00512131- -UNC-ME#SEU

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria eleva el pago de las horas extras
correspondientes al personal que se detalla en el orden 2, por el periodo, la cantidad, el
porcentaje y el monto bruto total que en cada caso se indica;

Lo informado en el orden 9, por la Secretaría de Gestión Institucional – Dirección
General de Personal.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Secretaría de Extensión Universitaria y
abonar al personal detallado en la planilla confeccionada por la mencionada Secretaría,
que forma parte de la presente como archivo embebido, las horas extras
correspondientes al mes de junio de 2024, por la cantidad y el monto bruto total que en
cada caso se indica, gasto que será atendido con Recursos Propios de la citada
dependencia.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se encuadra en
la normativa del art. 74 del Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase a la Secretaría de Extensión Universitaria y a la
Dirección General de Personal - Secretaría de Gestión Institucional.
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Informe Pago por Horas Extras del Mes de Junio de 2024
Personal No Docente


Legajo Apellido y 
Nombre Cargo


Retribución 
Regular y 
Permanente


Cantid
ad de 
horas 
extras


Porcentaj
e


Valor
hora extra


Monto
bruto total


35759 GUZMÁN, 
Rafael


366/5/Sub 
04


$1.350.943,32 36
15


50 %
100 %


$ 14.474,39
$19.299,19


$810.565,99


35759 GUZMÁN, 
Rafael


366/5/Sub 
04


$1.350.943,32 SAC $405.283


43307 CARRARA
Luis Adrián


366/7/sub 
06


$ 981.915,07 36
15


50 %
100 %


$ 10.520,52
$ 14.027,36


$589.149,04


43307 CARRARA
Luis Adrián


366/7/sub 
06


$ 981.915,07 SAC $294.574,52


80050 OYOLA, Raúl 366/3 $1.789.141,07 15
6


50 %
100%


$19.169,37
$25.559,16


$440.895,48


80050 OYOLA, Raúl 366/3 $1.789.141,07 SAC $220.447,74





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 7 de Octubre de 2024
	numero_documento: RR-2024-2009-E-UNC-REC
		2024-10-07T10:40:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-10-07T11:48:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-10-07T11:48:29-0300
	GDE UNC




